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años , y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
previo informe favorable de la Junta d~ Profesores ~el Centr/?, 
y siempre que, caso de no tenerlo prevIamente, hubIera adqUl
rido el interesa;do el título de Doctor. 

Il. REQUISITOS 

Para ser admitid a este concurS<Hlposición se .requieren las 
condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
'1:» Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inha;bilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fí,sico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

\. sin einá;rai;=tee~u~ó~s~~;o ~~afo:~e~~g~~o~::a d:u o~~:I~ 
ción, cualquiera de los titulos de Arquitecto, Ingeniero, Licen
ciado, Aparejooor o Perito y, en su ca;so, de Intendente para el 
grupo VI, o Actuario, para el XXII. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del M~vi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo, 
ségÚn se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de Funciónarios. . 

g) La licencia de la Autoridad diocesana correspondiente. 
segUn se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes 'femeninos, haber cumplido el servICIO 
Social de la; Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de ins- . 
t~ncias. 

!IL SOLICITUDES 

,1.0 Quienes d€seen tomar parte en este concurso-oposiclón 
dirigirán la solicitud al ilu~trísimo señ9r pirector de l.a Escuela 
Técnica: Superior de Ingerueros Aeronautlcos, presentandola en 
la Secretaria de la misma dentro del ' plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación de la. ~r~sente co~vocatori~, 
haciéndose constar expresamente el domlClho d€l asprrante. nu
mero del documento na;cional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos de ja norma n , y que se comprometen, en caso 
de ser aprobados, a jurar acatamiento a los PrinCipios Funda:
mentalés del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, apartado c) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964. 

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse, aparte de 
la Secretaría de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delegll:<:Ío
nes Administrativas de este Departamento en las respectIvas 
prOvincias y oficinas de Correos, de conform,id~d con lo es~able
cido en el artículo 60 de la Ley de Procedumento Admlrustra
tivo de 17 de julio de 19,58 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). 
a las que se acompañarán recibos de haber abonado la'S canti
dades de 100 pesetas por derechos de formación de exediente 
y 75 pesetas por derechos de examen. 

Cuando las solicitudes se presentaren fuera de la Escuela 
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal 
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriorment!l in
dicados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el con
cmso-oposición de que se trata, con anteriordidad a la presen
tación de la solicitud. 

3.0 Dentro de los diez dias siguientes a la terminación del 
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela re
mitirá la relaiCión de los aspirantes ad!nitidos y excluídos-ex
presándose en este caso las causas-a la Dirección General de 
Enseñanza Técnico Superior para su pUblicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estad"o». Resueltas ias reclamaciones que. en su caso, 
pudieran presentarse, se pUblicará en el (Boletín Oficial del 
Estado» la lista de los definitivamente admitidos. 

Los interesados podrán interponer las reclamaciones opor
tunas (articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) 
en el plazo de qUince dias hábiles, contado.s. a parti~ de la pu
blicación de las listas a qué se hace relaclOn antenormente. 

IV, TRIBUNAL 

El Tribunal estará constituído por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Serán de
Signados por la Junta de Profesores del Centro, y entre e1los se 
encontrará el titular o titulares de las asignaturas correspon
dientes. si los hubiere, y los de las más afines. Aplicando análogo 
critérÍo se nombrará el Tribunal suplente. 

V , COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar 
en que darán comienzo los ejercicios mediante anuncio, que 
a'Simismo se publicará en la Escuela con el cuestionarlo a que 
se refiere el número segundo de los mismos. 

VI. ' PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal 
una vez C'.onstituido, comprenderá veinte temas relativos a las 
materias que integran la cátedra y estará a dispOSición de los 
aspirantes con un mes de antela;ción al comienzo de las pruebas. 

2.° Los ejerCiCios serán los siguientes: 

Primero.-Explicación, durante una hora como máximo. de 
una lección del programa o programas oficia:es de la asignatura 
o asignatura;s a que esté adscrita la plaza de Profesor adjunto, 
elegida POr el Tribunal de entre tres sacadas a sl:lerte. Podrá 
prepararla, incomunicado y disponiendo de ios medIOS que pue
da utilizar, en el tiempo máximo de cuatro hOiras. 

Segundo.-Redacción de un tema, elegido por el opositor de 
entre tres saca-<ios a suerte, de los que integran el cuestionario 
publicado por el Tribunal. durante tres horas como máximo. 

Tercero.-Será de carácter práctico y el Tribunal regulará 
su desarro1lo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo 
fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

3.° En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo 
comprendido entre la pUblicación de la ('.onvocatoria al comien
zo de los ejerCiCios. Si durante la práctica de las pruebas se 
observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, 
los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día 
de la infracción o dentro del siguiente h ábil. 

VU. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIás. PROPUESTA y APROBACIÓN 

El Tribunal, a la vista de los resultados de las pruebas y 
de los méritos acreditados por los aspirantes, de los que reali
zará una valoración conjunta, formulará-bastando el voto de 
la mayoria-propuesta unipersonal para; ocupar la vacante o 
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no ha
ber lugar a la provisión, que se haTá pÚblica inmediatamente 
que se acuerde, se remitirá por el Presidente al Director de la 
Escuela; éste dará cuenta de la misma a la Junta de Profeso
res, la cual podrá formular las observaciones que estime proce
dentes, que se remitirán, con la; propuesta, a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Técnica Superior. 

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán 
ante este Departamento-Sección de Escuelas Técnicas-, den
tro del plazo de treinta dias hábiles, a partir de la fecha en que 
se publicó, los documentos que justifi(:¡uen ,las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

2.° Quienes no 10 realicen dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos 81 obtener 
el correspondiente nombramiento, sin perjuiCio de la respon
sabilidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la ins
tancia a que se refiere el apartado primero de la norma m 
de esta convocatoria:. En estas circunstancias, el Ministerio de
volver a el expediente al Director de la Escuela para su entrega 
al Pr'esidente del Tribunal a fin de que, reunido éste, decida 
sobre la procedencia de realizar nueva propuesta entre los de
más aspirantes o declarar desierto el concuso-oposición. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 19 de abril de 1967.-P. D., J avier Rubio. 

Ilmo. ·Sr. Director general de Enseñanza Técnica Superior. 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para ,proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Lengua y Literatura inglesas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorllido de la UniverSidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-Oposición determinado en ia 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Lengua y Literatura in
glesas», debiendo ajustarse el mismo . a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Es
tado del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñ·anza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán ha1larse en poseSión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico completo o pertenecer o h aber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 
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Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurSO.<Jposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. . 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite para el ejerciCiO del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los asprrantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del articulo 3ii de la Ley articulada 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de aclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la TeSOrería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la lnstancia los resguardOs oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-<Jpo
sición presentarán sus inStancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en e¡ articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la pJlblicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúne todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y .requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos . 
. Dios guarde a V. l. muchos afios. . , . 

Madrid, 20 de abril de 19ii7.-P. D., JOSe Hernandez Dlaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para ¡proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Química Físíca», 1.° y 2.°, Y 
«Electroquímíca y Qufmica general» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de ia Universidad de 
Barcelona 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso.<Jposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1005 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facl!ltad de Cien~ias de l,a. Univer~idad expresada, 
adscrita a la ensenanza de «Qulmica Flslca», primero y segundo, 
y «Electroquimica y Quimica generah>,. deb~endo ajustars~ el mis
mo a 10 dispuesto en la Orden mirusterlal de 5 de dlCiembre 
de 1946 «ffioletín Oficial áel Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de juniO). . .. 

Segundo -Los aspirantes deberan hallarse en poseSlOn del 
título de Licenciado en Facultad o de~ correspondiente e~ las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempenado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante 
un año académico ócompleto o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo un Centro de investigación oficial e 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya direcCión hayan actuado como tale~. . . 

Tercero . ......:l nombramiento que se reallce como consecuencla 
eSe resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
a60s y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duració;¡ 
li1 se· cumplen las condiciones regl¡¡rn,entarias conforme a ,la CI
tadá . Ley . siendo condición indispensable para ·esta prorroga 
hallarse én posesión del. titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para. ser admitido a este concurso-oposición l!Ie re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido · separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones l?úblicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad lnfecto'1Onta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1sitpB 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad· 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprom~terán en sus instancias a jurar 
ac·atamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na- . 
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pre-, 
ceptúa en el apartado c) del articulo 3ii de la Ley articula9.a : 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente . . 
cuando se trate de aclesiásticos. , 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo t¡unbién mediante giro postal · 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos · oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 6ii 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente qUe en la fecha . 
y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose a &qué
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose. a aque
llas los recibos justificativos de haber abonado . los derechos de 
examen y de formación de expediente. . 

Sexto.-EI aspirante que figure en la propuesta formula4apor 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de 
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 

, Madrid, 20 de abril de 1967.-P. D .. José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 20 de abril de 1967 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «MicrObiología» de la Facultad 
de Ciencias de la Uníversídad de Salamanca. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Vniversidad de 
Salamanca, 

Es·te Ministerio ha resuel,to : 

Primero. - Convocar el concurso - oposición determinado ·en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una. plaza ~e 
Profesor adjunto en la Facul,tad de Ciencias de la universidap 
expresada, adscrita a la ensefianza de «Microbiología», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial . de 
5 de diciembre de 1946 «~Boletin Oficial del Estad(») del 19) , 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 19517 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13) Y Orden de la DireéCión 
GeneraJ de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 211 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tituJo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudlmte de Olases Prácticas por 10 menos dura~te 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial · 
o reconocido, o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes · 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedráitico bajo · 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concursO-<Jposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual 
duraci·ón si se cumplen las condiciones reglamentaria8 conforme 
a la cita.da Ley, siendo condkión indispensable para esta pró-
rroga hallarse en posesión del títuJo de Doc·tor. . . 

Cuar,to.-Para ser admitido a este concurso-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del. ;servicio del Estado .. o de la AdmÍll:ÍStración Loca.1 .nl 
haJla.rse inh8J])i.lLtado P84'a el ejer(ljclo de' func1<mea ·· públicu, 


